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CUENTA. En trece de marzo de dos mil veinticuatro, 
la secretaria da cuenta a la Juez, con un oficio con anexo, 
registrado con el número de folio 4728, dentro del juicio de 
amparo 616/2023. Conste.

Morelia, Michoacán, trece de marzo de dos mil 

veinticuatro.

Visto lo de cuenta se provee
Visto el oficio signado por el Presidente Municipal 

de Pátzcuaro, Michoacán, en atención a su contenido, se 

le tiene dando cumplimiento al requerimiento formulado en 

proveído de siete de los actuales; por tanto, informando 

que:

Han quedado revocadas y desmaterializadas las 

consecuencias de oficio once de noviembre del año 2022 

dos mil veintidós, y ha quedado garantizado el derecho de 

la quejosa para ejercer el comercio en el lugar que 

habitualmente lo venía haciendo sin que haya acto de 

molestia alguno ni privarla de dicha libertad.

El nueve de marzo de dos mil veinticuatro, con el 

objeto de dar cumplimiento a la suspensión de plano 

otorgada a la quejosa, el personal de ese Ayuntamiento se 

constituyó a un costado del Portal Allende, en donde se 

encuentra el banco Santander, Institución de Banca 

Múltiple, específicamente en el puesto de la ahora quejosa; 

una vez que se identificaron, le hicieron del conocimiento el 

motivo de la diligencia, luego, le indicaron que el espacio 

que actualmente ocupa para ejercer el comercio es más 

grande que los demás puestos.

Luego, le otorgaron el uso de la voz a la quejosa 

quien esencialmente manifestó que ella quiere que le den 
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un espacio dentro del portal, frente al banco Santander, 

Institución de Banca Múltiple, lugar que ocupó desde hace 

aproximadamente veinte años y que en la actualidad ocupa 

diversa persona –con motivo del convenio que existe con la 

Unión Mutualista de Artesanos y Comerciantes 

Independientes ENHAMBRE “UMACIE”, lo anterior, porque 

refirió no ha recibido las facilidades para que su puesto 

esté dentro del portal y no afuera, situación con la que no 

está de acuerdo y quiere que quiten a la persona que 

actualmente ocupa ese espacio, de no ser así, no habrá 

acuerdo de solución.

Con motivo de lo anterior, el personal del 

Ayuntamiento le indicó que para darle soluciones 

concretas, atendiendo a su discapacidad, sin dejar de 

cumplir con los requisitos necesarios para que ejerza el 

comercio, se le permitió realizar los actos de comercio que 

ha desarrollado de lunes a domingo sin restricción de 

horario; que el espacio que ocupa actualmente es más 

grande que el de los comerciantes ambulantes permitido; 

que desde que se decretó la suspensión de plano del acto 

reclamado no se la ha molestado por parte de la autoridad.

También le hizo del conocimiento que podía disponer 

del lugar que actualmente ocupa de manera permanente y 

que habitualmente ha ocupado desde hace años, el cual 

está a su disposición.

Para justificar lo anterior, remitió "ACTA DE 

CUMPLIMIENTO E INFORME RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN 

DE PLANO DECRETADA EN AUTO DE FECHA 07 SIETE DE 

MARZO DEL AÑO 2023 DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRES, 

POR LA JUEZ DE DISTRITO KATIA OROZCO ALFARO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
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ERNESTINA SUAREZ PACHECO CON NÚMERO 616/2023-IV".

De lo antes reseñado puede considerarse que la 

responsable si bien cumple con la medida cautelar dictada 

en autos, respecto de algunos de los puntos 
requeridos, ya que adujo revocar y desmaterializar las 

consecuencias del oficio once de noviembre del año 2022 

dos mil veintidós, otorgó audiencia presencial a la quejosa 

para que fuera escuchada en su petición y le brindó la 

permanencia del lugar en el que actualmente lo hace, para 

que desarrollar la venta de su mercancía, sin restricción de 

horario.

Lo cierto es que no acata el punto marcado como 1 

de la concesión de la suspensión de plano, en el cual se 

estableció: “…I. No materialicen las consecuencias del 

oficio de once de noviembre de dos mil veintidós, dirigido a 

la aquí quejosa, suscrito por el Jefe de la Unidad de 

Mercados y Espacios Públicos del Ayuntamiento de 

Pátzcuaro, Michoacán…”.

Determinación que fue dictada, partiendo de que la 

quejosa al precisar los antecedentes del acto reclamado 

sostuvo que el veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós, al tratar de instalar su puesto de comercio, 

autoridades del Ayuntamiento de Pátzcuaro, Michoacán, 

por órdenes del Presidente Municipal, le pidieron sacarlo 
por fuera del portal. 

Entonces, si como adujo la responsable, ordenó 

revocar y desmaterializar el oficio once de noviembre del 

año dos mil veintidós, ello implica que se instale a la 
quejosa en el lugar en el que desempeñaba su labor de 
comerciantes, antes de la emisión de ese oficio, es 
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decir, dentro del portal Allende, siendo que de la 

diligencia de nueve de marzo de dos mil veinticuatro no se 

advierte haya sido así, por tanto, no es posible considerar 

que la responsable dio cumplimiento total a la 
suspensión de plano que le fue otorgada a la quejosa.

Requerimiento.

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 

158 de la ley de la materia, se requiere a la autoridad 
responsable Presidente Municipal de Pátzcuaro, 

Michoacán, para que dentro del plazo de TRES DÍAS, 

contado a partir de que quede notificado de este auto, 

cumpla con el punto en cita, esto es, instale a la quejosa 
en el lugar en el que desempeñaba su labor de 
comerciantes, antes de la emisión de ese oficio, es 
decir, dentro del portal Allende, como consecuencia de 

haber dejado sin efectos el oficio de once de noviembre del 

año dos mil veintidós.

No se soslaya que la responsable aduzca que en la 

actualidad otra persona ocupa el espacio que en su 

momento ocupó la quejosa e instalarla implica afectación 

de derechos de terceros, pues dicha circunstancia no 

justifica que no cumpla con la medida cautelar, la cual está 

obligado a acatar, por tanto, en el ámbito de su 

competencia, deberá emitir las determinaciones que 

considere para tutelar los derechos de la persona que 

indica.

Apercibimiento.
Apercibido que en caso de ser omiso, se hará 

efectivo el apercibimiento de multa decretado el veintiséis 

de febrero pasado, es decir, se le impondrá multa por el 

equivalente a CIEN Unidades de Medida y Actualización 
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determinada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, que corresponde a la sanción mínima 

contemplada en el artículo 260 de la Ley de Amparo, lo 

anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 

pueda incurrir.

Notifíquese personalmente a la parte quejosa; 
mediante lista publicada en el Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación.

Así lo acordó y firma la Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado, Katia Orozco Alfaro, quien actúa con Mazara 
Alejandra Escobar Mandujano, secretaria que autoriza y 

da fe.
KOA/MAEM/Lestrada.
Razón. En esta fecha se giraron los oficios 7918 a las autoridades 
correspondientes; notificándoles el auto que antecede. Conste.
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